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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

     NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO      

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

                
  

  

    
  

    
  

  

  

EXTRACTO 

Ir Escritura N*: ]20181701006P01109 ] 

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES ] 

FECHA DE OTORGAMIENTO; _ ]23 DE FEBRERO DEL 2018, (17:08) J 

[OTORGANTES 
[ OTORGADO POR 

Documento de No. Pi h Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete a Identificació | Nacionalidad] Calidad ES 
identidad e representa 

VALLEJO LOAIZA VICENTE ECUATORIA NELSON VICENTE Natural | EOyarDO REPRESENTADO POR | CÉDULA 1706458377 [xy CEDENTE — | VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA DAVID ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural IE CERNANDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705657128 [y CEDENTE — | VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERONICA ECUATORIA NELSON VICENTE Natural PAULINA REPRESENTADO POR [CÉDULA 1705821666 | yz CEDENTE — I ALLEJO CARRILLO 

VALLEJO CARRILLO NELSON — [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA = 
Natural VICENTE DERECHOS CÉDULA 0600032551 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 

Documento de Hoz 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad Identificació | Nacionalidad Calldad Persona que representa 

n 

dG : 17925518250 JECUATORIA | CESIONARIO(| NANCY CECILIA VELA Jurídica | VIVAHOUSE S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA 2 VILLOTA 

UBICACIÓN | 

Provincia Cantón Parroquia 

l PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

[ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: El 
[[OBJETO!OBSERVACIONES: — |CESION DE DE 825 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYÁ CIA. LTDA. 1 
      
  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

825.00   

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

  

——NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO





  

(4, Tamara Garcés Almeida A 
Notaría Sexta 

Quito D.M. NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO   
  

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P01109 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y. VERÓNICA 

PAULINA VALLEJO LOAIZA 

A FAVOR DE: 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 825,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes veintitrés (23) de febrero del año dos mil 

dieciocho (2018), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

CEDENTES, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, viudo, por sus propios 

derechos y representación de Vicente Eduardo Vallejo Loaiza, David 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

agrega como documento habilitante, a quien para efectos de 

f 
| 

Tamara Garcés Almeida MH ( A | 

NOTARIA SEXTA 

CANTÓN QUITO     
escritura se le denominara CEDENTE; y, por otra parte por la señora 

Nancy Cecilia Vela Villota, divorciada, en nombre y representación de la 

compañía Vivahouse S.A., en su calidad de Presidenta, debidamente 

autorizada por la Junta General de Accionista, que se agrega como 

documento habilitante, a quien para efectos de esta escritura se le 

denominará CESIONARIA, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hábiles para 

contratar y contraer cualquier clase de obligaciones. SEGUNDA: 

Antecedentes.- Uno) La compañía RESTAURANTE ; CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la notaria Décima Primera del cantón Quito, a cargo del 

doctor Rubén Darío Espinosa, el cuatro de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el siete de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. Dos) Mediante escritura pública celebrada el once de diciembre 

del dos mil tres, ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, la compañía RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del 

estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y siete de mayo del dos mil cuatro. Tres) 

Mediante escritura pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del 

cantón Quito, a cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el ocho de octubre 

del dos mil diez, la compañía RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del 

estatuto, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el veinte y uno de marzo del dos mil once. Cuatro) El señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, es socio fundador de la compañía, y
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0d Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

efectivo, la suma de ochocientos veinte y cinco dólares de los Estados 

Unidos de América, al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo. El cedente 

deja constancia que recibe el precio materia de la presente cesión de 

participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que no 

tienen que efectuar ningún reclamo presente ni futuro por ningún 

concepto. De igual manera la compañía cesionaria deja constancia que 

recibe las participaciones en los términos antes acordados con pleno 

conocimiento de las condiciones en las que se encuentra la compañía y a 

su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene que efectuar 

ninguna reclamación presente ni futura por ningún concepto. SEXTA: Por 

efecto de la presente cesión de participaciones, el nuevo capital social de 

la compañía queda integrado actualmente de la siguiente manera: 

Adkybusiness Cia. Ltda. propietaria de mil sesicientos cincuenta 

participaciones. Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de cincuenta 

participaciones. Cocoyoc Cia. Ltda., propietaria de seiscientos setenta y 

cinco participaciones.  Dehof S.A., propietaria de mil quinientas 

participaciones. Juan Elías Erazo Solines, propietario de setenta y cinco 

participaciones. Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario 

de cincuenta participaciones. Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, 

propietaria de ciento setenta y cinco participaciones. Vivahouse S.A., 

propietaria de ochocientos veinticinco participaciones. SÉPTIMA: 

DIRECCIONES.- Al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo, se les notificara 

en la siguiente dirección: Avenida González Suarez setecientos treinta, 

edificio Vista al Valle, departamento seiscientos cuatro, teléfono celular: 

cero nueve nueve nueve nueve tres cinco seis cinco cinco, correo 

electrónico: presidenciaMelhornero.com.ec; a la señora Nancy Cecilia 

Vela Villota, se le notificara en la siguiente dirección: Avenida Seis de 

diciembre y Julio Moreno, edificio Palermo departamento ochenta y tres, 

     y 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO
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  NOTARIA SEXTA.- £n aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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PANTÓN QUITO      
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EOXSEO CE lA 
JUDICATURA pr 

Factura: 001-003-000024503 

ANI 
20171701031002248 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701031002248 

   NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO      

  
NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIELA POZO ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

  

  

FECHA: 7 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:10) 

COPIA DEL, TESTIMONIO: DECIMA 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1708256522 

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: |18-07-2010 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JUAN DOMINGUEZ 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: as 

SER VACIONES: SE ENTREGA COPIA CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL DE FECHA 18 DE MARZO DEL AÑO 2010 QUE CONSTA DE 3 FOJAS   CON FOLIO NO, 34307     

FECHA: 

TIPO DE 3 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DOMINGUEZ FALQUEZ JUAN 
CARLOS 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701031002248 

7 DE DICIEMBRE DEL 2017, (9:10) 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE (DENTIDAD   No. 

1708256522
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DOCTORA MARIELA P) 

bro) 
ESCRITURA No. 4128 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

J.P. ado 

DI 2 COPIAS¿ha AS ¿ 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA, casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

Quito 28 de noviembre. del 2014..:,+.-.: 

  

a ds 

Señora. 

NANCY CECILIA VELA VILLOTA >. 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Tengo el agrado de comunicarle-a usted, qué Ts accionistas de la compañía VIVAHOUSE 
S.A., resolvieron nombrarle PRESIDENTE de la compañía, por el período de cirico años 
conforme lo establece el artículo. igésimo, Primero, sus atribuciónes. se “encuentran. 
establecidas en el artículo Vigési E 'éstatutos de la eosiiada 

       

   

  

   

  

Para los fines pertinentes, le informo que 1 compañía se constitiyo alle escrita: 
pública otorgada en la notaria Sexta del-cantón.Quiio, el 11 de noviembre del 2014, y se 
“encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón. Quito, el 27:dé noviembre del 2014, * 
número de repertorio 51046 y número de inséripción 5363. 

El Gerente General es el e legal de la compe, y tiene la representación 
judicial y extrajudicial de la misma; - : 77 

  

Le auguro eli mejor de los éxitos en 5 importante Sabor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad, 

de 

   
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VIVAHOUSE S.A,, en e Dista 
Metropolitano, hay 28 de noviembre del 2014. 

  

Nancy Cecilia Vela Villota 
C.C. 1700503913
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NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QUITO | 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete, siendo las 09h00, en el inmueble ubicada en la Av. 
González Suarez 730, edificio Vista al Valle piso 6 departamento 604, se reúnen los 
accionistas señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 990 acciones; 
y, el señor John Benito Astudillo, propietario de 10 acciones, de un dólar de valor 
cada una. : 

Preside la sesión la señora Nancy Cecilia Vela Villota, en calidad de Presidenta y 

actúa como secretario el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en calidad de 
Gerente General de la compañía. 

La presidenta dispone al secretario que constate el quórum asistente. El secretario 
informa que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

La presidenta les propone a los accionistas, reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, al estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se 
les consulta a los presentes si están de acuerdo en que la junta general extraordinaria 
sea universal, quienes indican que aceptan y se instala con la aprobación unánime 
de los asistentes como universal, y sin convocatoria previa de conformidad a lo que 
dispone la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1.- Autorizar a la Presidenta de la compañía para que en nombre y representación de 
la compañía adquiera participaciones de varias compañías. 

2.- Autorizar a la Presidente de la compañía, para que firme en nombre y 
representación de la compañía las escrituras respectivas de Cesión de 
Participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los accionistas resuelven por 
unanimidad, conceder la autorización respectiva a la Presidenta de la compañía 

señora Nancy Cecilia Vela Villota, para que en nombre y representación de la 
compañía, adquiera participaciones en las siguientes compañías: Servicios a 
Domicilio Servidomicilio Cia. Ltda.; Restaurante Cumbaya Rescumbaya Cia. Ltda.; 
Restaurante Atahualpa Resatahualpa Cia. Ltda.; Restadio Cia. Ltda.; Restaurantes 
llalo Resilalo Cia. Ltda.; Resmaldonado Cia. Ltda.; Rescarapungo Cia. Ltda.; 
Industrias Cotogchoa Cia. Ltda.; Pizarrica Cia. Ltda.; Pizzeria El Homero Cia. 
Ltda.; Pizzeria Amazonas Lovarobricaya Cia. Ltda.; Responciano Cia. Ltda.; 

Restumbaco Cia. Ltda.
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4    NOTARIA SEXTA 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE S(OCANPFÓN quITO 

DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de enero del 2018, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la Av. Interoceánica y Diego de Robles, 
Centro Comercial Plaza Cumbaya, se reúnen los socios: La compañía ADKYBUSINESS 
CIA. LTDA., propietaria de 1.650 participaciones, legalmente representada por la señora 
Sylvia Cristina Seeger Klinge, en su calidad de Gerente General; La compañía COCOYOC 
CIA. LTDA,, propietaria de 675 participaciones, legalmente representada por la señora 
Christiane Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General; La compañía DEHOF 
S.A., propietaria de 1.500 participaciones, legalmente representada por el señor Michael 
Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente; La señora Lucia Patricia Chum Bravo, 

propietaria de 50 participaciones; El señor Juan Elías Erazo Solines, propietario de 75 
participaciones; El señor Diego Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 50 
participaciones; La señora Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 175 
participaciones; y, el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 825 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 

presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar al socio Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, para que transferencia sus 825 
participaciones de un dólar de valor cada una a favor de la compañía VIVAHOUSE S.A.
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NOTARIA SEXTA 
| CANTÓN QUITO       

    

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA.,, y como tal representante 
legal de la sociedad, certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

realizada el 15 de enero del 2018, la misma que contó con toda la asistencia del capital 
social de la compañía. Los socios se declararon en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, y resolvieron en forma unánime autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, para que transfiera sus 825 participaciones de un dólar de valor cada una, a favor 
de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 
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nm co Degetau Hof 
GER£NTE GENERAL 

RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA. 
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Factura: 003-002-000051887 20181701011000472 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701011000472 

2 DE MARZO 2018, (8:31) 

MARGINACION 

TO: DE 

O: 1995 

'TOCOLO: SN 

VALLEJO NELSON 
VICENTE POR SUS PROPIOS DERECHOS 0600032551 

ACTO O CONTRATO: DE 

DE OTORGAMIENTO: 8 

DE PROTOCOLO: 20181701005P01109 

    

   
   

lA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCHMA P. 
/ 

E N” 20181701011000472 

MATRIZ 

[ERA DEL CANTON QUITO 

2 DE MARZO DEL 2018, (8:31) 

DE 

ACTO O TO: CIA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE OCOLO: 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

VALLEJO CARRILLO NELSON 
VICENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0600032551 

PART 

23-02-2018 

20171701006P01106  



 



      
Dra. Ana Julia Solís Chávez 

ON QUITO 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomó nota de la presente escritura, 
la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA RESTAURANTE 
CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA., OTORGADO POR 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERONICA PAULINA VALLEJO LOAIZA A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A., ante la doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, con fecha veinte y tres de 

febrero del dos mil dieciocho, al margen en la escritura matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA RESTAURANTE CUMBAYA 

RESCUMBAYA CIA. LTDA., otorgada el cuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón quito. En Quito, a dos de 

marzo del año dos mil dieciocho. 

  
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial Iquito.com.ec email: ajsCnotarial 1quito.com.ec



  
 



   

  

REGISTRO 
MERCANTIL   e TRÁMITE NÚMERO: 21300 

QUITO ONE 
  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
        

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 77545 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 322 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTAURANTE CUMBAYA RESCUMBAYA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 825 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN/NRO. 1600 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 07 DE JUNIO DE 1995..- 

  

  
    
CUALQUIER o e ia o MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SB ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN/SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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) | 

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESGLUCIÓN 
'OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DEWILLARO 
E 
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